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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que deroga la fracción VIII del artículo 387 y adiciona el 390 Bis y 390 Ter del Código Penal 
Federal.   

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Congreso del Estado de Chihuahua.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 06 de diciembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 06 de diciembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir un Capítulo III Ter, denominado “Usura”, con el objeto de sancionar con pena de prisión de seis meses a ocho años y multa de 
sesenta a ciento veinte veces el salario, a quien mediante convenios, documentos, o de cualquier otra forma, estipule comisiones, 
réditos o lucros usurarios.  
 

 
 
 
 

No. Expediente: 2869-1PO3-11 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la
materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 387.- Las mismas penas señaladas en el artículo anterior, 
se impondrán: 

 
I a VII.- ... 
 
VIII.- Al que valiéndose de la ignorancia o de las malas 
condiciones económicas de una persona, obtenga de ésta ventajas 
usuarias por medio de contratos o convenios en los cuales se 
estipulen réditos o lucros superiores a los usuales en el mercado. 

 
IX a XXI.- ... 
... 
... 

 

No tiene correlativo 

 

Acuerda 
 
Primero. Enviar al honorable Congreso de la Unión la iniciativa 
con proyecto de decreto, por medio de la cual se propone derogar 
la fracción VIII del artículo 387 y adicionar dentro del Título 
Vigésimo, denominado “De los Delitos en Contra de las Personas 
en su Patrimonio”, un Capítulo III Ter, denominado “Usura”, con 
los artículos 390 Bis y 390 Ter, todos del Código Penal Federal, 
para quedar en los siguientes términos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capítulo III Ter 
 

Usura 
 

Artículo 390 Bis. Se aplicará prisión de seis meses a ocho años 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

y multa de sesenta a ciento veinte veces el salario, a quien 
mediante convenios, documentos, o de cualquier otra forma, 
estipule comisiones, réditos o lucros usurarios.  
 
El monto de la reparación del daño será, por lo menos, igual a 
la desproporción de la ventaja económica obtenida, o de los 
intereses devengados en exceso, o de ambos según el caso.  
 
Artículo 390 Ter. Además de las sanciones anteriores, la 
prisión se aumentará de seis meses a cuatro años:  
 
I. A quien pretenda hacer o haga efectivos los instrumentos a 
que se refiere el artículo anterior, alterados o no.  
 
II. A quien realice en forma permanente o por más de tres 
veces cualesquiera de las transacciones descritas y omita 
consignarlas en registros contables.  
 
III. A quien disimule o encubra el interés o lucro mediante 
títulos de crédito o cualquier otro documento, si no media otra 
causa que justifique su existencia.  
 
Para los efectos de los artículos que anteceden, se entenderá 
que las comisiones, réditos y lucros son usurarios si su importe 
global, anualizado, excede de sesenta por ciento del valor real 
que el sujeto pasivo haya recibido con motivo de la 
transacción de la que derive la ganancia. Para valorar este 
porcentaje se aplicará, en su caso, la legislación supletoria que 
corresponda.  
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 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Remítase copia del presente acuerdo, así como del 
dictamen que le dio origen, al honorable Congreso de la Unión, 
para su conocimiento y los efectos a que haya lugar. 
 

JCHM 


